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BASES ESTÁNDAR DE ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA PARA SERVICIOS – PROCESO ELECTRONICO
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº

008-2011-CEP/MPJB – 

TERCERA CONVOCATORIA
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIO DEL EJE TEMATICO DE HIDROGEOLOGIA PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA JORGE BASADRE
JUNIO 2011

SECCIÓN GENERAL

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

(ESTA SECCIÓN NO PUEDE MODIFICARSE EN NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD, SALVO AQUELLAS DISPOSICIONES QUE EXPRESAMENTE SE INDIQUE EN LAS BASES QUE PUEDEN SER INCLUIDAS Y/U OMITIDAS)
CAPÍTULO I

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN
1.1 CONVOCATORIA

De conformidad con lo señalado en el artículo 51º del Reglamento, la convocatoria se efectuará a través de su publicación en el SEACE, oportunidad en la que deberá publicarse las Bases, sin perjuicio de las invitaciones que se pueda cursar a uno (1) o más proveedores, según corresponda, en atención a la oportunidad, al monto, a la complejidad, envergadura o sofisticación de la contratación, bajo sanción de nulidad.

1.2 BASE LEGAL

· Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Decreto Legislativo N° 1017 – Aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley.

· Decreto Supremo N° 184-2008-EF – Aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento.

· Decreto Supremo N° 021-2009-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

· Decreto Supremo N° 140-2009-EF – Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

· Directivas de OSCE
· Código Civil
· Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General.

·   Decreto Supremo Nº 007-2008-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña y del acceso al empleo decente, Ley MYPE.

· Decreto Supremo Nº 008-2008-TR, Reglamento de la Ley MYPE.
· Ley 27806 – Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública


Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas previstas en las presentes Bases.

1.3    REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES

El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria hasta antes de la presentación de propuestas. En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes, de conformidad con el Artículo 53º del Reglamento. 

La persona natural o persona jurídica que desee participar en el proceso de selección deberá acreditar estar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) conforme al objeto contractual. La Entidad verificará la vigencia de la inscripción en el RNP y que no se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado. 

MUY IMPORTANTE:

Para participar de un proceso de selección convocado por las Entidades del Estado Peruano, es necesario que los proveedores se encuentren inscritos, en el registro correspondiente, ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) que administra el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). Para obtener mayor información, podrá ingresarse a la siguiente dirección electrónica: www.rnp.gob.pe.  

Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres y apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurídica), número de RUC, domicilio legal, teléfono.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del Reglamento, la persona natural o jurídica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo previsto en el Reglamento, deban realizarse. La notificación a través del SEACE prevalece sobre cualquier medio que se haya utilizado adicionalmente, siendo responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a través del SEACE.
1.4    FORMA DE PRESENTACIÓN Y ALCANCES DE LAS PROPUESTAS
Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos para la admisión de propuestas y factores de evaluación se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada por traductor público juramentado, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. La omisión de la presentación del documento o su traducción no es subsanable.

Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero contendrá la propuesta técnica y el segundo la propuesta económica.

Si las propuestas se presentan en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica del postor y serán foliadas correlativamente empezando por el número uno. 

Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante formularios o formatos, éstos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.

Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio en un proceso de selección
1.5 
ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Los participantes presentarán sus propuestas, con cargo y en sobre cerrado, en la dirección, en el día y horario señalados en las Bases, bajo responsabilidad del Comité Especial u órgano encargado de las contrataciones.

En el caso que la propuesta del postor no fuera admitida, el Comité Especial u órgano encargado de las contrataciones incluirá el motivo de esa decisión en el acta de los resultados del proceso que publicará en el SEACE, debiendo devolverse los sobres que contienen la propuesta técnica y económica, una vez consentido el otorgamiento de la Buena Pro.

En caso de la descalificación de propuestas, el Comité Especial u órgano encargado de las contrataciones incluirá el motivo de esa decisión en el acta de los resultados del proceso que publicará en el SEACE.

1.6     CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
La propuesta económica (Sobre Nº 2) deberá incluir obligatoriamente lo siguiente: 
a)  La oferta económica, en nuevos soles
, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de exoneraciones legales. La Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. 

El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con más de dos decimales.

1.7     EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y la evaluación económica.

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

Propuesta Técnica

: 100 puntos

Propuesta Económica

: 100 puntos

1.7.1 
Evaluación Técnica

Se verificará que la propuesta técnica contenga los documentos de presentación obligatoria y cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas.

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial o el órgano encargado de las contrataciones les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos, serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.

1.7.2 
Evaluación Económica           

Si la propuesta económica excede el valor referencial será devuelta por el Comité Especial o el órgano encargado de las contrataciones, teniéndose por no presentada, conforme lo establece el artículo 33º de la Ley.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:

Pi 
=     Om x PMPE
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Donde:

      
i
=    Propuesta

        
Pi
=    Puntaje de la propuesta  económica i  
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=    Propuesta Económica de monto o precio más bajo

   
PMPE
=    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

1.8     OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
El Comité Especial u órgano encargado de las contrataciones consolidará en un cuadro comparativo, el puntaje obtenido en las propuestas técnicas y su correspondiente orden de prelación, indicando además las propuestas descalificadas, de ser el caso.

A continuación, el Comité Especial u órgano encargado de las contrataciones procederá a la apertura de los sobres que contienen las propuestas económicas de aquellos postores cuyas propuestas técnicas hubieran alcanzado el puntaje técnico mínimo requerido en las Bases.

La evaluación de las propuestas económicas, así como la determinación del puntaje total, se realizará de conformidad con el procedimiento establecido en las presentes Bases. 

El Presidente del Comité Especial u órgano encargado de las contrataciones anunciará la propuesta ganadora indicando el orden en que han quedado calificados los postores a través del cuadro comparativo.

Al terminar el acto se levantará un acta, la cual será suscrita por todos los miembros del Comité Especial u órgano encargado de las contrataciones.

En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento de la Buena Pro se efectuará observando lo señalado en el Artículo 73º del Reglamento.


El otorgamiento de la Buena pro  se publicará y se entenderá notificado a través del SEACE, el mismo día de su realización, bajo responsabilidad del Comité Especial u órgano encargado de las contrataciones, debiendo incluir el acta de otorgamiento de la Buena pro y el cuadro comparativo, detallando los resultados en cada factor de evaluación. Adicionalmente, se podrá notificar a los correos electrónicos de los postores, de ser el caso.
1.9 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

Cuando se hayan presentado dos (2) o más propuestas, el consentimiento de la Buena Pro se producirá a los cinco (5) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación.

En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la Buena Pro se producirá el mismo día de la notificación de su otorgamiento.

El consentimiento de la Buena Pro se publicará en el SEACE al día siguiente de haber quedado consentido el otorgamiento de la buena pro. 

CAPÍTULO II

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1
Recurso de apelación

 
A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo del proceso de selección, desde la convocatoria hasta aquellos emitidos antes de la celebración del contrato.

El recurso de apelación se presentará ante la Entidad que convocó el proceso de selección que se impugna, y será conocido y resuelto por el Titular de la Entidad.

Con independencia del valor referencial del proceso de selección, los actos emitidos por el Titular de la Entidad que declaren la nulidad de oficio o cancelen el proceso, podrán impugnarse ante el Tribunal de Contrataciones del Estado.

El Tribunal será competente para conocer y resolver las controversias que surjan en los procesos de selección de las contrataciones que se encuentren bajo los alcances de tratados o acuerdos internacionales donde se asuman compromisos en materia de contratación pública.

2.2
Plazos de la interposición del recurso de apelación 

La apelación contra el otorgamiento de la Buena Pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse otorgado la Buena Pro. 
La apelación contra los actos distintos a los indicados en el párrafo anterior debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se desea impugnar. 
CAPÍTULO III

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO
3.1. DE LOS CONTRATOS 

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena Pro, la Entidad deberá, dentro del plazo de dos (2) días hábiles siguientes al consentimiento de la Buena Pro, citar al postor ganador otorgándole el plazo establecido en las Bases, el cual no podrá ser menor de cinco (5) ni mayor de diez (10) días hábiles, dentro del cual deberá presentarse a la sede de la Entidad para suscribir el contrato con toda la documentación requerida. En el supuesto que el postor ganador no se presente dentro del plazo otorgado, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el  artículo 148° del Reglamento.

El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente autorizado, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el Artículo 139° del Reglamento.

3.2. DE LA ORDEN DE SERVICIO

El contrato podrá perfeccionarse con la recepción de la orden de servicio, tal como se establece en el artículo 138º del Reglamento. En dicho caso, dentro de los dos (2) días siguientes del consentimiento de la Buena Pro, la Entidad deberá requerir al ganador de la Buena Pro, la presentación de los documentos exigidos en las Bases, otorgándole un plazo no mayor de tres (3) días hábiles para tal efecto. La orden de servicio deberá ser notificada en un plazo no mayor de siete (7) días hábiles siguientes al consentimiento de la Buena Pro.

La orden de servicio, así como la información referida a su ejecución, deberá ser registrada en el SEACE en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles siguientes a su ocurrencia o aprobación. 

3.3
REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

Para el perfeccionamiento del contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además de los documentos previstos en las Bases, los siguientes:

· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso.
3.4 VIGENCIA DEL CONTRATO


En aplicación de lo dispuesto en el artículo 149º del Reglamento, el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene o, en su caso, desde la recepción de la orden de servicio. Dicha vigencia rige hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista y se efectúe el pago correspondiente. 

3.5 REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS

Las garantías que debe presentar el contratista deberán ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de realización automática al solo requerimiento de la Entidad, emitida por una empresa bajo el ámbito de supervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén consideradas en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 

3.6 DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del servicio y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los Artículos 165° y 168° del Reglamento.

De acuerdo con los artículos 48º de la Ley y 166º del Reglamento, en las Bases o el contrato podrán establecerse penalidades distintas a la mencionada en el artículo 165º del Reglamento, siempre y cuando sean objetivas, razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria, hasta por un monto máximo equivalente al 10% del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Estas penalidades se calcularán de forma independiente a la penalidad por mora.

3.7 PAGOS 


La Entidad deberá realizar todos los pagos a favor del contratista por concepto de los  servicios objeto del contrato. Dichos pagos se efectuarán después de ejecutada la respectiva prestación; salvo que, por razones de mercado, el pago del precio sea condición para la la realización del servicio. 

La Entidad podrá realizar pagos periódicos al contratista por el valor de los servicios contratados en cumplimiento del objeto del contrato, siempre que estén fijados en las Bases y que el contratista los solicite presentando la documentación que justifique el pago y acredite la existencia de la prestación de los servicios. Las Bases podrán especificar otras formas de acreditación de la obligación. Los montos entregados tendrán el carácter de pagos a cuenta. 

En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de acuerdo a lo que se indique en el contrato de consorcio.



Plazos para los pagos

La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista en la oportunidad establecida en las Bases o en el contrato. Para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación de los servicios, deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario de ser éstos recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo establecido en el artículo 48° de la Ley, contado desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.

3.8 DISPOSICIONES FINALES

Todos los demás aspectos del presente proceso no contemplados en las Bases se regirán supletoriamente por la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes.

SECCIÓN ESPECÍFICA

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

(En esta sección la Entidad deberá completar la información exigida de acuerdo a las instrucciones indicadas)
CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1
ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre: Municipalidad Provincial de Jorge Basadre.
            RUC N°: 20194735384
1.2 DOMICILIO LEGAL

Plaza Bolognesi S/N Villa Locumba, Provincia Jorge Basadre, Departamento de Tacna.
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto la contratación del servicio de Elaboración de Estudio del Eje Temático de Hidrogeología del Proyecto Mejoramiento de las Capacidades para el Ordenamiento Territorial en el Distrito de Locumba, Provincia Jorge Basadre.
1.4 VALOR REFERENCIAL

El valor referencial asciende a S/. 22,000.00 (Veintidós mil con 00/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de Mayo del 2011. 
	ITEM
	DESCRIPCION DEL SERVICIO
	CANT.
	U.M
	VALOR REFERENCIAL

(S/.)

	1
	Servicio Elaboración de Estudio del eje temático de hidrogeología
	01
	SER
	22,000.00

	
	22,000.00


1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

El expediente de contratación fue aprobado mediante Memorandum Nº 048-2011-JFRV-SG-/MPJB  el día 10 de Junio del 2011
1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

05.Recursos Determinados – 18. Canon Sobrecanon Regalías Renta de Aduanas y Participaciones.
1.7 SISTEMA DE CONTRATACIÓN

El presente proceso se rige por el sistema de A SUMA ALZADA, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.

1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El requerimiento está definido en los Términos de Referencia que forman parte de la presente Sección en el Capítulo III.

1.9 PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

EL servicio materia de la presente convocatoria se realizara de acuerdo a los términos de referencia el cual deberá realizar en el plazo no mayor de 90 días a partir de recepcionada la orden de servicio.
1.10 BASE LEGAL

· Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, modificado por Ley Nº 29083.
· Ley Nº 29626, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011.

· Decreto Legislativo N° 1017 - Aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley.

· Decreto Supremo N° 184-2008-EF – Aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1017 que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, modificado por DS Nº 021-2009-EF en adelante el Reglamento.
· Comunicado Nº 001-2009-OSCE/PRE. 

· Decreto de Urgencia Nº 014-2009- Modifica la fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo Nº 1017, su Reglamento y el Reglamento de Organizaciones y Funciones del Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado (OSCE).
· Directiva Nº 011-2009-OSCE/CD.
· Directiva Nº 008-2010-OSCE/CD.

· Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, modificado por DL Nº 1029.

· Ley 27806 – Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública, modificado por Ley Nº 27927.

· Memorándum Nº 061-2011-JFRV-SG-/MPJB de fecha 20 de Junio del 2011, que aprueban las Presentes Bases. 
· Código Civil, por el principio de supletoriedad.

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPÍTULO II

DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN

· Convocatoria……………………………………….….…: 20 de Junio del 2011.
· Registro de Participantes………………………….…: Del 21 al 22 de Junio del 2011. 
· Presentación de Propuestas…………….……......: Del 21 al 22 de Junio 2011
·   Propuestas Electrónicas vía SEACE desde las 08:00 hasta las 12:00m
· Calificación y Evaluación de Propuestas……….: 22 de Junio del 2011.
· Otorgamiento de la Buena Pro….…………………..: 22 de Junio del 2011 a través del   SEACE.
2.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES

El registro de los participantes se realizará de manera gratuita vía Proceso Electrónico del SEACE, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 08:00 a 12:00 horas. 
En el caso que los proveedores no cuenten con inscripción vigente en el RNP y/o se encuentren inhabilitados para participar en procesos de selección y/o contratar con el Estado, el SEACE restringirá su registro, quedando a potestad del proveedor intentar registrar nuevamente su participación en el proceso de selección correspondiente en cualquier momento, dentro del plazo establecido para dicha etapa, siempre que haya obtenido la vigencia de su inscripción o quedado sin efecto la sanción que el Tribunal de contrataciones le impuso.
Para los proveedores exceptuados de la inscripción en el RNP, en el caso se encuentren inhabilitados para participar en procesos de selección y/o contratar con el Estado, el SEACE restringirá su registro, quedando a potestad del proveedor intentar registrar nuevamente su participación en el proceso de selección correspondiente en cualquier otro momento, dentro del plazo establecido para dicha etapa, siempre que haya quedado sin efecto la sanción que el Tribunal de Contrataciones del Estado le impuso.

En el momento de registro del participante, el participante indicará lo solicitado en el SEACE, el mismo que quedará registrado así como el día y hora de la realización de dicho acto.
De conformidad con el artículo 292º, numeral 2, del Reglamento el registro como participante será gratuito.
2.3 ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Los proveedores enviarán sus propuestas (técnica y económica) únicamente a través del SEACE. Si el proveedor presenta los citados documentos en físico, sólo se tendrá en cuenta los documentos enviados vía electrónica.
En los procesos de selección electrónicos la etapa de presentación de propuestas se inicia conjuntamente con la etapa de registro de participantes, es decir, los proveedores podrán registrar su participación y presentar su propuesta en una misma fecha o en fechas distintas, en tanto las etapas estén vigentes según el calendario del proceso. El cierre para la presentación de las propuestas no podrá ser antes de las 12.00 del día previsto para tal efecto.
Los formularios electrónicos que se encuentran en el SEACE y que el proveedor debe llenar para presentar su propuesta, tienen carácter de Declaración Jurada.

En aquellos casos en los cuales la información contenida en los documentos digitalizados no coincida con lo declarado a través del SEACE, prevalecerá la información registrada en el SEACE.

La presentación de propuestas se efectuará en un solo acto. No obstante, el proveedor podrá ingresar al SEACE tantas veces como crea conveniente a fin de registrar sus propuestas, dentro del plazo establecido para esta etapa.

En los procesos de selección convocados según relación de ítems, el proveedor registrará una propuesta por cada ítem; no obstante, el envío de todas las propuestas vía el SEACE se efectuará en un solo acto, dentro del plazo establecido para esta etapa.

La presentación de propuestas se formalizara cuando el proveedor envía sus propuestas a través del SEACE. Hasta antes de ese momento, el proveedor puede registrar las propuestas como borrador, dentro del plazo establecido para esta etapa, no adquiriendo ningún tipo de compromiso con la Entidad y toda la documentación que haya podido adjuntar y/o registrar permanecerá alojada temporalmente en el SEACE.

Al momento del envío de las propuestas y en caso el proveedor no cuente con inscripción vigente en el RNP y/o se encuentre inhabilitado para participar en procesos de selección y/o contratar con el Estado, según corresponda, el SEACE considerará la propuesta como no admitida y la almacenará como parte de la documentación histórica del proceso de selección. En los procesos de selección convocados según relación de ítems, la propuesta será considerada no admitida para todos los ítems.

Cerrada la etapa de presentación de propuestas, el SEACE eliminará toda la documentación no presentada formalmente como propuesta.

2.4 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS
SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA:
La propuesta técnica contendrá todos los documentos señalados en las bases del proceso de selección, los que deberán contar con el sello y rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin. El postor deberá enviar su propuesta vía electrónica con cada uno de los documentos que la conformen en forma digitalizada, verificando antes del envío, bajo su responsabilidad, que el archivo pueda ser descargado y su contenido sea legible.

Documentación de presentación obligatoria: 

a) Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores, Registro de Servicios.
b) Declaración Jurada de datos del postor.

Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados - Anexo Nº 01. 

c) Declaración Jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de la presente sección
, el postor deberá adjuntar el curriculum documentado del profesional propuesto o los profesionales propuestos - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada simple de acuerdo al Artículo 42º del  Reglamento de la  Ley de Contrataciones del Estado
  - Anexo Nº 03.

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea presentada por el representante legal común del consorcio.

e) Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante común, el domicilio común y el porcentaje de participación - Anexo Nº 4.
La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes. En caso de no establecerse en la promesa formal de consorcio las obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarán conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 



Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades. 

f) Declaración jurada de Plazo de prestación del servicio, según Anexo Nº 05.
g) Declaración jurada en la que se compromete a mantener la vigencia de la oferta hasta la suscripción del Contrato.
Este documento se encuentra contenido dentro la declaración jurada de acuerdo al artículo 42º del Reglamento (Anexo Nº 3)

IMPORTANTE: 

La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará la descalificación de la propuesta.

Documentación de presentación facultativa:

a) Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa -REMYPE, de ser el caso. 

b) En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con discapacidad o en el caso de consorcios conformados en su totalidad por éstas, deberá presentarse una constancia o certificado con el cual acredite su inscripción en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con Discapacidad. 
c) En el caso de servicios prestados fuera de la provincia de Lima y Callao, podrá presentarse una solicitud de bonificación por parte de los postores con domicilio en la provincia o en las provincias colindantes donde se prestará el servicio, según el Anexo Nº 8.

d) Experiencia del postor según Anexo Nº 6
SOBRE Nº 2 - PROPUESTA ECONÓMICA
a) Oferta económica y el detalle de precios unitarios cuando este sistema haya sido establecido en las Bases (Anexo Nº 7). 
La propuesta económica se registrará directamente en el formulario electrónico diseñado en el SEACE para tal fin. Sólo en los casos de contrataciones bajo el sistema de precios unitarios, tarifas o porcentajes, el proveedor deberá adjuntar un archivo que contenga el detalle de precios unitarios de su propuesta. Dicho documento digitalizado contará con el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin, verificando antes del envió, bajo su responsabilidad, que el archivo pueda ser descargado y su contenido sea legible.

El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con más de dos decimales.
2.5 Determinación del Puntaje Total 


Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:

PTPi = c1 PTi + c2 PEi

Donde: 

PTPi 
= Puntaje total del postor i

PTi   
= Puntaje por evaluación técnica del postor i

PEi   
= Puntaje por evaluación económica del postor i


c1    
= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.70
c2  
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.30
A solicitud del postor, se asignará una bonificación equivalente al diez por ciento (10%) sobre la sumatoria de las propuestas técnica y económica de los postores con domicilio en la provincia donde se prestará el servicio objeto del proceso de selección o en las provincias colindantes, sean o no pertenecientes al mismo departamento o región. El domicilio será el consignado en la constancia de inscripción ante el RNP. 

IMPORTANTE:

Dicha bonificación adicional se aplicará siempre que los postores beneficiados hayan presentado la Declaración Jurada del Anexo Nº 8, incluida en la sección específica de las presentes Bases.
2.6 PLAZO PARA EL PAGO

La Entidad se compromete a efectuar el pago al contratista en un plazo máximo de 10 días calendario de otorgada la conformidad de recepción de la prestación.

2.7 FORMA DE PAGO

De acuerdo con el artículo 176º del Reglamento, para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad deberá contar con la siguiente documentación:

· Informe del funcionario responsable del área usuaria emitiendo su conformidad de la prestación efectuada.

· Factura y/o boleta.
2.8 REAJUSTE DE LOS PAGOS

La propuesta ganadora se mantendrá fija hasta la finalización de la prestación.
CAPÍTULO III
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	SERVICIO DE ELABORACION DE ESTUDIO DEL EJE TEMATICO DE HIDROGEOLOGIA


[image: image1.jpg]MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA
EQUIPO FUNCIONAL DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORAL, CATASTRO Y PLANEAMIENTO URBANO.

TERMINOS DE REFERENCIAPARA EL SERVICIODE ELABORACION DE ESTUDIO DEL
EJE TEMATICO DE HIDROGEOLOGIA.

PROYECTO :" MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES PARA EL
ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA,
PROVINCIASA JORGE BASADRE-TACNA"

CODIGO  :08035.20

. INTRODUCCION

GENERALIDADES

La provincia Jorge Basadre estd emplazada en su totalidad dentro de la
cuenca hidrogrdfica del rio Locumba, estando sus centros poblados y
dreas agricolas en las laderas de este rio, que en épocas de avenidas
(diciembre, enero, febrero) ha causado gran dafno como se ha visto
recienfemente en los anos 1998 y 2001, llevando a su paso gran
cantidad de dreas agricolas. Asimismo, el sismo ocurrido el 23 de Junio
del ano 2001 que tuvo fuerte repercusidon en la Vila de Locumba,

evidenciando que las edificaciones no contaban con buen disefio

N ., estructural asi como de la baja capacidad portante de los suelos donde

«se ha asentado principalmente la poblacién y equipamiento. Ademdas

= en nuestro distrito existen especies endémicas del sur del pais las mismas

que estan frente a la presidon antropica debido al desconocimiento de

la poblacion.

Ante esta situacion se hace necesario contar con instrumentos técnico
normativos que contribuyan a consolidar acciones de planificacion que
permitirdn a mediano y largo plazo el usb apropiado de nuestros
recursos naturales, orientar correctamente las inversiones publicas y

privadas, orientar la ocupacién adecuada de nuestro territorio;





[image: image2.jpg]permitiendo alcanzar el desarrollo sostenible con la participacion activa’

de los actores locales en el desarrollo de todo el proceso.

El desarrollo de los Planes de ordenamiento territorial ademads de ser de
importancia para el desarrollo y planificaciéon sostenible de los pueblos,
es también un deber de los gobiernos locales tal como se establecen en

la normatividad peruana:

D.S. 045-2001-PCM / 26ABRO1 / Declara de interés nacional el ordenamiento
territorial ambiental en todo el Pais. Crea la Comision Nacional de Ordenamiento
Territorial Ambiental.

e Ley 27783, Ley de Bases para la Descentralizaciéon / 21JUL02 / Uno de los objetivos
para fortalecer la descentralizacion es el Ordenamiento Territorial y del entorno
ambiental, desde los enfoques de la sostenibilidad del desarrollo.

o Ley 27687, Ley Orgdnica de Gobiernos Regionales / 18NOV02 / Formular, aprobar,
ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y politicas en materia
ambiental y de ordenamiento territorial, en concordancia con los planes de los
Gobiernos Locales.

e Ley 27972, Ley Orgdnica de Municipalidades / 27MAY03 / Planificar integralmente el
desarrollo local y el ordenamiento territorial, en el nivel provincial.

e D.S. 008-2008-MINAM, Reglamento de Organizacién y Funciones del MINAM, D. L.

1013 / 06DICO8 / Todo lo concerniente a la ZEE y el Ordenamiento Territorial, se

coordinard con el MINAM.

Es asi que la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre, bajo el principio
de promover el desarrollo integral, sostenible y armonico del distrito de
. Locumba, tiene como objetivo desarrollar el proceso de Ordenamiento
Territorial, a través del Proyecto: “MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES
PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL DISTRITO DE LOCUMBA,
PROVINCIA DE JORGE BASABRE, TACNA”. Para lo que se deben iniciar

con la Zonificacién Ecolégica Econdmica, insumo base para el proceso

de Ordenamiento Territorial, el mismo que comprende el desarrollo de

diferentes estudios de las variables biofisicas y socioecondémicas

Para planificar adecuadamente el futuro del distrito de Locumba se
requiere, entre otras cosas, conocer cudles son sus potencialidades y

limitaciones, qué alternativas hay de uso sostenible y dénde se pueden





[image: image3.jpg]desarrollar las diversas actividades humanas. Sin esta informacién no es’
posible planificar el desarrollo. Precisamente, la Microzonificacion
Ecoldgica Econdmica es un proceso mediante el cual, permite
identificar y evaluar estas potencialidades y limitaciones, el proceso
metodoldgico de aplicacién es y debe ser un proceso participativo,
concertado, dindmico vy flexible; bajo criterios fisicos, bioldgicos,

ambientales, sociales, econdmicos y culturales.

Es asi que como parte del proceso de ZEE se realizardn diversos estudios
temdaticos, siendo materia del presente Término de referencia el eje

Temdtico de Hidrogeologia.

. OBIJETIVO

Describir, evaluar y cuantificar el comportamiento de las aguas
subterrdneas, y obtener el mapa hidrogeolégico del Distrito de

Locumba a escala 1:10,000 en formato Arc Gis.

. UBICACION GEOGRAFICA

Regiéon : Tacna
Provincia : Jorge Basadre
Distrito : Locumba

Lugar del Proyecto: Distrito de Locumba, con cobertura espacial
Segun el “Plan de Desarrollo estratégico el Distrito de
Locumba 2003-2013", el distrito de Locumba cuenta
con (01) centro poblado como capital de distrito,
tres (03) anexos, ocho (08) caserios y tres (03)
asociaciones poblacionales.

Superficie: 968.99 Km2

. JUSTIFICACION

Dada la critica situacion que afronta el Distrito sobre el agua, el estudio
permitird identificar el potencial y limitaciones del recurso hidrico a nivel

de aguas subterrdneas.
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Ley N° 28427 : Ley del Sector Publico para el Aho Fiscal 2005.

Ley N° 28411 : Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
Ley N° 27293 : Ley del Sistema Nacional de Inversion PUblica.

Ley N° 27972 : Ley Orgdanica de Municipalidades.

D.S. N° 083-2004-PCM : TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado .

D.S. N° 084-2004-PCM : Reglamento de la Ley de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado.

5. CONTENIDO DEL SERVICIO

1

Elaboraciéon de inventario de aguas subterrdneas y manantiales.

Determinacion de la permeabilidad de las rocas mediante ensayos de infiltracion.
Mapeo geoldgico de la zona de estudio.

Elaboracion de Informe de Geologia

Elaboracién de un esquema hidrogeoldgico.

Clasificacion hidrogeoquimica de las aguas subterrdneas.

Elaboracién de Mapa Hidrogeoldgico.

Identificacion de acuiferos potenciales para la explotaciéon de aguas subterrdneas.
Toma de pardmetros fisicoquimicos pH, CE, T°, de cada una de las fuentes y
manantiales de la zona.

Toma de muestras de las principales fuentes y manantiales para su respectiva
interpretacion Hidrogeoquimica.

Elaboracion de Mapa Hidrogeoquimico.

Elaboracion de Mapa de Isovalores (pH, T°, Conductividad Eléctrica).

Uso de las aguas subterrdneas.

Elaboracién de Informe de Hidrogeologia.

MAPAS HIDROGEOLOGICOS

Mapa de ubicacién de fuentes de agua subterrdnea

Mapa de Zonificacion de acuiferos

Mapa Hidrogeoquimico

Mapa Geoldgico y geoestructural

Mapa Hidrogeoldgico

Elaboracion de columnas estratigraficas para correlacionar las formaciones
geologicas.

Elaboracion de secciones geoldgicas y/o geofisicas.
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- 01 informe técnico que contemple el Plan de Trabagjo detallado del estudio

respectivo.
- 01 informe técnico preliminar correspondiente al desarrollo de la fase de pre-

campo y campo; de ser posible incluido los mapas preliminares. Es decir con un

avance estimado del 50 % del producto final.

- 01 documento técnico final comrrespondiente al desarrollo del estudio impreso en
papel y con el correspondiente archivo digital; incluye el siguiente mapa tematico:
Mapa Hidrogeolégico de Ila zona de estudio, Mapa de clasificacion
hidrogeoquimica de las aguas subterradneas, Mapa de acuiferos potenciales para la

explotacion de aguas subterraneas, Mapa de las principales fuentes y manantiales,

Mapa de Isovalores de calidad de agua.

o 7. METODOLOGIA A SEGUIR

El método comprende la revision y andlisis de informacidon existente en relacién al
Distrito de Locumba; asi como el inventario y evaluacion de los recursos hidricos

empleando imdagenes de satélite y labores de campo para su posterior proceso y

sistematizacion.

8. NIVEL DE ESTUDIO

Al detalle siendo la escala de frabajo 1:10 000 y 1:25 000 segun sea el

Cdaso.

9. PERFIL DEL POSTOR

o> El Postor deberd contar con el siguiente perfil profesional:
) Profesién: Ingeniero gedlogo-geotécnico o geofisico, con experiencia

Experiencia en el tema:

- Contar con mds de 5 anos de experiencia profesional y académica en general.
- Contar con colegiatura y estar habilitado para ejercer la profesion.
- Contar con experiencia en estudios hidrogeoldgicos.

- Contar con experiencia en modelos de flujo de agua subterrdnea vy

comportamiento geotécnico de materiales
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Del Postor

Dentro del plazo de ejecucion del servicio, el postor coordinard permanentemente
el avance del estudio con el responsable de la meta y profesional del darea
designado para tal fin. Para tal efecto se realizard una reunidén de coordinacidon
cada fin de mes durante la ejecucion del servicio.

El consultor participard en el proceso de modelamiento, a fin de hacer un
modelamiento participativo.

Pondrd a disposicion del estudio todas las herramientas geoespaciales y programas
de procesamiento de informacion especializada (instrumentos geotematicos) para
el desarrollo de sus productos, de preferencia en extensiones ArcGis.

El postor brindard la Base de Datos geoespaciales del Estudio.

El postor deberd absolver las observaciones realizadas por el equipo técnico del
proyecto, o por el ente supervisor a nivel nacional, el MINAN

El postor presentard 02 ejemplares impresos, 01 copia del estudio y 01 DVD con la
version digital.

Los andlisis a realizarse deberdn ser readlizados por instituciones o centros
reconocidos.

El postor deberd realizar las pruebas de sondaje eléctrico vertical necesarias, los

mismos que se deberdn realizar previa evaluaciéon de los estudios anteriores.

De la Municipalidad

La Municipalidad pondrd a disposiciéon del consultor las imdagenes satelitales
QuickBird del distrito, y el mapa base 1:10,000 correspondiente al distrito.

La Municipalidad pondrd la movilidad local que se requiera para el trabajo de
campo a tiempo completo de acuerdo a su plan de trabajo, asimismo podrd ser
acompanado por parte del equipo técnico del proyecto. Para ello previamente el
postor deberd proporcionar un cronograma de sus salidas de campo.

Siendo el proceso de Zonificacion Ecolégica Econdmica un proceso flexible, es que
la Municipalidad se reserva el derecho de anadir o modificar variables a tomar en

cuenta para el desarrollo del presente estudio temdatico.

11.PLAZO DE ENTREGA

El plazo de entrega considerado para el servicio de estudio serd de 90 dias

calendario.

T — R —
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El presupuesto a suma Alzada del servicio solicitado es de Veinticuatro mil y 00/100

Nuevos Soles (S/.24,000.00), por todo concepto, donde incluye impuestos de ley.

13.FORMA DE PAGO

El pago se realizara de la siguiente manera:

El 18% a la presentacion del plan de trabajo detallado previa conformidad de la
jefatura de proyecto con visto bueno del supervisor del proyecto.

El 30% a la entrega del primer informe por parte del postor, para su revision y
aprobaciéon mediante conformidad por parte de la jefatura del proyecto con visto
bueno del supervisor del proyecto.

El 40% a la entrega del informe final por parte del postor, para su revision y
aprobacion mediante conformidad por parte de la jefatura del proyecto con visto
bueno del supervisor del proyecto, y

El 15% restante se pagara a la hora del proceso de modelacién para determinar, la

zonificacion Ecolégica y Econémica del Distrito de Locumba.

14. AFECTACION PRESUPUESTAL

Codigo : 08035.20





CAPÍTULO IV

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

PRIMERA ETAPA: EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos)

Es de exclusiva responsabilidad del Comité Especial que los factores permitan la selección de la mejor oferta en relación con la necesidad que se requiere satisfacer. 

A.
EXPERIENCIA DEL POSTOR        



Máximo 10 puntos

Se  calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor por la prestación de servicios iguales y/o similares al objeto de la convocatoria referidos a elaboración Estudios en aguas subterráneas en general durante 05 años a la fecha de la presentación de la propuesta hasta por un monto máximo de 05 veces el valor referencial. 

Tal experiencia se acreditará mediante contratos y la respectiva conformidad por la prestación efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente (la documentación que se considerara para acreditar serán voucher de depósito, reporte de estado de cuenta y cancelación en el documento), con un máximo de diez (10) servicios en cada caso, prestados a uno o más clientes, sin establecer limitaciones por el monto o el tiempo de cada servicio que se pretenda acreditar. 

En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se considerará la parte que haya sido ejecutada hasta la fecha de presentación de propuestas, debiendo adjuntar la conformidad de la misma o acreditar su pago.
El servicio presentado para acreditar la experiencia en la especialidad sirve para acreditar la experiencia en la actividad.

La asignación de puntaje será de acuerdo al siguiente criterio:

· Monto igual o mayor a 1.5 veces el valor referencial 

y menor a 02 veces el valor referencial



10 puntos

· Monto igual o mayor a 0.5 veces el valor referencial

 y menor a 1.5 veces el valor referencial


05 puntos

B.

CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO



Máximo 05  puntos
Se evaluará en función al número de certificados o constancias que acrediten que el servicio se efectuó sin que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor de diez (10) servicios. Tales certificados o constancias deberán referirse a los servicios que se presentaron para acreditar la experiencia del postor. 

Por ejemplo se puede utilizar la siguiente fórmula de evaluación:

PCP= PF x CBC

NC

Donde: 

	PCP
	=
	Puntaje a otorgarse al postor

	PF
	=
	Puntaje máximo del Factor

	NC
	=
	Número de contrataciones presentadas para acreditar la experiencia del postor 

	CBC
	=
	Número de constancias de buen cumplimento de la prestación 


   Asimismo, el factor podrá ser acreditado mediante la presentación de cualquier documento en el que conste o se evidencie que el servicio presentado para acreditar la experiencia fue ejecutada sin penalidades, independientemente de la denominación que tal documento reciba. 

C. 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO
                    Máximo 45 puntos

Se evaluara el plazo de ejecución del servicio el cual acreditara mediante declaración jurada el puntaje será de acuerdo al siguiente:
· Hasta 60 días 


:



45 puntos

· Más de 60 días a 75 días
:



30 puntos

· Más de 75 días a 89 días
:



15 puntos

DOCUMENTACION SUSTENTATORIA DECLARACION JURADA

D. PERSONAL PROPUESTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
40 puntos

Se evaluará por el tiempo de experiencia en la especialidad del personal propuesto para la ejecución del servicio en estudio de aguas subterráneas, que se acreditará con constancias o certificados.

Se calificará el tiempo de experiencia en la especialidad del personal propuesto, la cual se acreditará con constancias o certificados, según los siguientes rangos
:

Ing. Geólogo o Geotécnico o Geofísico
· Más 05 hasta 08 años 





10 puntos
· Más de 08 años hasta 11 años




20 puntos

· Más de 11 años hasta 14 años




30 puntos

· Más de 14 años 





40 puntos

DOCUMENTACION SUSTENTATORIA CURRICULUM VITAE DOCUMENTADO

LOS FACTORES DE EVALUACIÓN NO PUEDEN CALIFICAR CON PUNTAJE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS.

PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACIÓN ECONÓMICA, EL POSTOR DEBERÁ OBTENER UN PUNTAJE TÉCNICO MÍNIMO DE OCHENTA (80) PUNTOS.

FORMATOS Y ANEXOS

ANEXO N° 01

	DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 008-2011-CEP/MPJB TERCERA CONVOCATORIA
Presente.-

El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Villa Locumba, ……………………………………..
	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N° 02

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL SERVICIO 

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 008-2011-CEP/MPJB TERCERA CONVOCATORIA
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe, ……………………. (postor y/o Representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., RUC Nº ............. en calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por la Entidad ……………………y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece el Servicio de ……………………(Describir el objeto de la convocatoria), de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Términos de Referencia y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de la sección específica de las Bases.

Villa Locumba, ……………………………………..

…….………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

Nota: Adicionalmente, puede requerirse la presentación de otros documentos para acreditar el cumplimiento de los Requerimientos técnicos mínimos, conforme a lo señalado en el contenido del sobre técnico.

ANEXO N° 03

DECLARACIÓN JURADA

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO)

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 008-2011-CEP/MPJB TERCERA CONVOCATORIA
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe …………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 008 -2011-CEP/MPJB TERCERA CONVOCATORIA, para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ……………………. declaro bajo juramento: 

1. No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 10º de la Ley.

2. Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección;

3. Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para efectos del presente proceso de selección;

4. Me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro; y

5.  Conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Villa Locumba, ……………………………………..

………………………….………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 04

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 008-2011-CEP/MPJB TERCERA CONVOCATORIA
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 008-2011-CEP/MPJB TERCERA CONVOCATORIA, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido por el artículo 141º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Designamos al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................

OBLIGACIONES DE ……..:




% Participación

OBLIGACIONES DE ……:




% Participación

Villa Locumba,……………………………………..


…………………………………………..                                    …..………………………………….

Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO Nº 05

DECLARACIÓN JURADA SOBRE PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
Señores

COMITÉ ESPECIAL

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 008-2011-CEP/MPJB TERCERA CONVOCATORIA
Presente.-
De nuestra consideración,

El que suscribe, don _______ identificado con D.N.I. N°__________, Representante Legal de __________, con RUC Nº ___________, DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada se compromete a realizar el servicio objeto del presente proceso en el plazo de ____ …………………………………….calendario (Indicar el plazo ofertado, ya sea en días, meses o años).

Villa Locumba,……………………………………..
……………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 06
EXPERIENCIA DEL POSTOR 

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 008-2011-CEP/MPJB TERCERA CONVOCATORIA
Presente.-

El que suscribe..........................................................., con (documento de identidad) N°.............................., Representante Legal de la Empresa..............................................., con RUC. N°..............................., y con Domicilio Legal en......................................................................., detallamos lo siguiente:

	Nº
	CLIENTE
	OBJETO DEL CONTRATO

 (a)
	N° CONTRATO 

O FACTURA
	IMPORTE DEL CONTRATO O FACTURA
	FECHA DE INICIO Y TÉRMINO

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	
	
	
	


Villa Locumba,……………………………………..
……..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO Nº 07
CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA

(MODELO)
Señores

COMITÉ ESPECIAL

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 008-2011-CEP/MPJB TERCERA CONVOCATORIA
Presente.-
De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	CANT.


	CONCEPTO
	PRECIO TOTAL



	
	
	


La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, y de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar.

Villa Locumba,……………………………………..
……………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

NOTA 20: 

En caso de tratarse de una convocatoria bajo el sistema de precios unitarios, deberá requerirse que el postor consigne en la propuesta económica los precios unitarios y subtotales de su oferta.

Cuando el proceso se convoque a suma alzada, únicamente deberá requerirse que la propuesta económica contenga el monto total de la oferta, sin perjuicio de solicitar que el postor adjudicado presente la estructura de costos o detalle de precios unitarios para la formalización del contrato, lo que deberá ser precisado en el numeral 2.6 de la sección específica.
ANEXO Nº 8
SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL DIEZ POR CIENTO (10%) POR SERVICIOS

PRESTADOS FUERA DE LIMA Y CALLAO

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 008-2011-CEP/MPJB TERCERA CONVOCATORIA
Presente.-

Mediante la presente solicito la asignación de la bonificación del 10% sobre la sumatoria de los puntajes de las propuestas técnica y económica, en los términos prescritos por el numeral 6 del artículo 71º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, debido a que mi representada, se encuentra domiciliada en ……………………….. (Consignar domicilio del postor), la que está ubicada en la provincia…………………  (Consignar provincia o provincia colindante al lugar en el que se prestará el servicio, la que podrá pertenecer o no al mismo departamento o región).

Villa Locumba,……………………………………..
……..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor

NOTA 21:

Para asignar la bonificación el Comité Especial o el órgano encargado de las contrataciones verificará el domicilio consignado en la constancia de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores.












� 	En cada caso concreto deberá consignarse la moneda que resulte aplicable.





� 	El monto del valor referencial indicado en esta sección de las Bases no debe diferir del monto del valor referencial consignado en la ficha del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primará el monto del valor referencial indicado en las Bases aprobadas, sin perjuicio de las acciones que el Titular de la Entidad ejecute en virtud al artículo 58º de la Ley, de ser necesario.





�  La fuente de financiamiento debe corresponder a aquellas previstas en la Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal en el cual se convoca el proceso de selección.





�   La información del cronograma indicado en las Bases no debe diferir de la información consignada en el cronograma de la ficha del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción en esta información, primará el cronograma indicado en la ficha del proceso en el SEACE.





� 	La Entidad deberá precisar si solo bastará la presentación de una declaración jurada para acreditar el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos o, si será necesario que lo declarado se encuentre respaldado con la presentación de algún otro documento, en cuyo caso, deberá precisarse dicha información en este literal.  





    	En este último caso, debe tenerse en cuenta que podrá solicitarse documentos tales como formatos, certificados, constancias o cualquier otro que sea necesario para acreditar los requerimientos técnicos mínimos, siempre en concordancia con el expediente de contratación y en observancia de los Principios de Economía, de Libre Concurrencia y Competencia y de Trato Justo e Igualitario establecidos en el artículo 4º de la Ley de Contrataciones del Estado.





� 	En este documento se encuentra incluida la declaración jurada sobre el compromiso de mantener vigente la oferta del postor hasta la suscripción del contrato, conforme a lo requerido por el artículo 157º del Reglamento.





� 	El Comité Especial podrá incrementar los rangos de evaluación dependiendo de la complejidad del objeto de convocatoria e indicar cuáles son los parámetros en cada rango.
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